
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Verbal - Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Portada Inmobiliaria S. A. S. 

DEMANDADO Adriana María Bedoya Pulgarín 

RADICADO 05001 40 03 027 2019-01124 00 

DECISIÓN Corre traslado a excepciones y contestación de 

la demanda, reconoce personería, incorpora. 

 

 

Se allega constancia de notificación remitida a la demandada, a través de la direc-

ción electrónica, con acuso de recibido del 18 de febrero de 2022. Dentro del tér-

mino para ello, aquella contestó la presente acción, mediante apoderado judicial, 

planteando las excepciones de mérito denominadas: “inexistencia de la obligación 

de indemnizar por ausencia de responsabilidad de mi presentada en el hecho gene-

rador de la demanda”, “inexistencia de solidaridad de mi representada” y “prescrip-

ción de la acción”. 

 

Por lo anterior, se reconoce personería al abogado EDEN ANTONIO ALVAREZ TA-

TIS, para representar judicialmente a la llamada en garantía Adriana María Bedoya 

Pulgarín, en los términos del poder conferido.  

 

Y se corre traslado a la parte demandante por el termino de cinco (05) días de las 

excepciones de mérito planteadas por la misma, con fundamento en lo previsto 

en el artículo 370 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2  
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